


JUSTICIA Y 
REINSER"ÓN 
JUVENIL 

5º Que, el artículo 4, numeral 7 de la ley Nº20. 730, señala que "se considerarán sujetos pasivos 

de esta ley los integrantes de las Comisiones evaluadoras formadas en el marco de la ley 

Nº19.886, sólo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas 

comisiones" 

RESUELVO: 

1° DESIGNESE como miembros TITULARES de la comisión evaluadora de licitación pública 

ID Nº 1274-3-LE23, a los/as siguientes funcionarios del Servicio Nacional de Menores: 

NOMBRE C. JURIDICA CARGO 

Juan  Contrata Encargado de Adquisiciones 

Dirección Regional de Tarapacá 

Víctor  Contrata Director CIP CRC ese !quique 

Ivonne  Contrata Jefa Administrativa CIP CRC 

!quique

Paulina  

RUT 

 

 

 Contrata Encargado de Adquisiciones CIP 

CRC !quique 

2° DESIGNESE como miembros SUPLENTES de la comisión evaluadora de licitación pública 

ID Nº 1274-3-LE23, a los/as siguientes funcionarios del Servicio Nacional de Menores: 

NOMBRE RUT C. JURIDICA CARGO 

Cristian   Contrata Encargado de Bodega Dirección 

Regional de Tarapacá 

Johanna   Contrata Jefa Técnica CIP CRC ese

!quique

Bernarda   Contrata Encargado de Contabilidad y 

 Presupuesto CIP CRC !quique 

3º INFÓRMENSE los miembros integrantes de la Comisión Evaluadora en la plataforma de 

la Ley del Lobby, www.leylobby.gob.cl, quienes mantendrán la calidad de sujetos pasivos hasta 

la fecha de adjudicación señalada en las bases. 
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